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B. O. del K-Núm. n7

1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre España y la Comunidad Económica Europea firmado en Luxem
/Turgo el 29 de IUmo lkíB7!I. (COftttnu4clOfl).

Cueros y pieles en bruto. frescos, salados o le
eos, de terneras.

Pieles. ep bruto. frescas. saladas o secas. <1e
equtnos.

Pl6lea en bruto, saladas frescas, de mAs de 80
kilogramos por dQCeUR de ovinos. sin su lana.

Piel" en bruto. de oVino&. saladas frescas,
hasta 30kUogram06 inclusive. por docena.

f'l&lU. en bruto. de ovinos, sajadas secas. de
mas de 22 Idlogramos por docena. sln su lana.

Piel.a en 1:Jruto, de ovino&. saladas secas, huta
22 k1logram08.1noluS1ve. por dOOen&.

Pieles, en bruto. de óV1nos, secas, de mAa de
14 kil_ramoa pOr docena. sin su lana.

.Pieles en bruto. de ovinos. secas, hasta 14. ki..
logramos, incluSIve por docena.

Pieles áe caprinos. en bruto <frescas. saladas o
.ecas).

La.a demás piele& en bruto (frellcas, saladas o
secas).

Cueros y pieles encajados y piquelados. ae bo
vinos (incluso búfalos) y de equinos.

Cueros y pieles encalado! y piquelados. de oa~

prinoa. inclUidO¡ .105 cascos secos.
Oueros y piele$ encalados y piquelad.os. de pOr.

cinos.
Cueros y pieles encaladOS ypiqueladOs. de rep

tiles. batracios, pescados y mamíferolS ma
rinÓs.

Los demás (..'Uer05 y pIeles, encalados y pique-
lados.

Cueros S pieles de bovinos (comprendidos los
de búfalos) '!I pieles de equinos. preparad.os.
diat1ntvs de los especificados en las part1
daa 41.06 a 41.08, lncluslve

Meles de caprino' preparadas, distintas de las
comprendidas en las partidas 41.06 a 41.08. In·
cluslve.

Pieles preparadas de otro.,,: animales, distintas
de lasCOO1prendlda.s en las partidM 41.06 a
ti-.08. inclusive,

Cueros y pieles a.gamuzados. de equinOS y de
bovinos. tncluso de bL1falos

Cuerpsy pieles agamuzados, dC' caprinos.
Cueros y pieles agamuzados, de otros animales
Cueros y piéles. apergnminados
Cuetoi y pieles, barnizados o metalízado8.
Reco~ y4emás delperd.iclos de cuero natu~

Descrlpo1ón de las meI"ca.ncl~

41.11 B-l

41.01 A-S

41.01 A+t

41.01 A-2

41.01 A-4-e-2

41.01 A-3

41.01 A-+<I

41.01 liH

41.02

41.01 A·a

41.01A+c-2

41.01 B-5

41.01 A-4-b

41.01 B-6

41.04

41.05

41.08 A

41.06 D
41 O~ e
41.07
41.08
41.09

.

Lea demáS~$ cln""",to¡¡rt.lIeá!. lnlpresio
nadu y NV~Ild'" mU<!&lI 0_ la. Impresión
de ima~n'!l· ¡anido.· a .la vez. negativas o
pOSitIV.... ele mlOl1cll_.al mll\. de ""cho.

Noticiarios JI elQCumentales. negativos C) posltI.
vos, .monocromQl·. o··po11cr(U'noa, al ·35 mm. o
más de ancmo.

Negr,," de C)rlgen .alúlll&¡ (nea<o ele hUesos,
nerro ele matf:ll~ .tc.).inOlu1do el n.aro anf~

ma.l agotado.
Ca'tallíladoru oompu••toa.
Octlf"'''l JI I'1c>nl1fenC)1, ..m_la.
Proteasas (exceptOaJca1l!1$&a)~ con pOder pro

toolltico i¡¡UaI C) 'UPlrlot &50.000 UI1Icl&cles;
alcalasas (pÍ'()te~8h'8nna.sh.con poder p~
teolltI.o igUal C) 1I\l~"lo.0oo \llIld1ldes. JI
gJ'lC_lnllaaa-. con .pQllorcla~~ igual
C) sUparlor a ao.oOO \llIld1l<l"+ ptoQ&clentes d.
micrQOrgan!lm\(lS,1ló pl'ePl'tadll!<P<lr mezclas
entre si o con otras enz1maa.

POllhaloet1Íenos en· las .to~a,s .. W'1tdAdas en la
nota 3. apYU.d.. &> , ~l, elel ~&pltu1o 39.

llOOhí.. de CUlIl&t!ll\lWlIdll!lP.
nerivadQs qullnlcQl dé! callCl1a M.tun>.L .
Látex de caucho natural. incluso adicionado de

látex de caucho iUl1i6tlao:"1li* de .c&uchona..
tural prevulQlIl>!lIaclo.

Caucho natural.
8anda.jes, cubfettut aA!nArtf.t 'de il1r4t y aacoa

pata V'lllcanilllclOn (~), t!'ltul'adoe:
desperdicios,~ y jIOlVQ de.,.\llll1O sin

- JI rosl<l$ <ll'~l!ll\l1~ de
""\ICho exc1UslV8ll1éllte út11tza.ble. para la ....
cuP"faCIOn dal "'Uobo. '
0_ ele Il1te QUAillfMen mil¡¡ <l. 2 klIo¡¡temos

par Wlldad.
0lIma.taa <18 !llteq1ae~ Illl\ll.<la 0.5 k11ogra,

mOl, hMto. 2~1n,clU~lve, poruIIIdad.
NeumátIcos. lncI~ !GIl. qua no n_lten ....

maras ele aire, .pa1'íi. ~vea.

TetInú, pezonoru,ohUPS",-, up_, ....
~

DeaperdiclOs,jIOlvo l' l'Mlcluc. <le eauc!\Cl 011'
durectdo (ebonita).

1~~,~u:¿ri~7:t~!:(e:::::.

39.02 B-l

37.07 B-3

37.0'1 A

39.02 J
39.05 B
40.01 A

38.111 e
38.111 1"1
38.19 H

40.01 B
40.04 B

40.11 'l!-1

40.11 B-lI

40.12 lil

40.11 0-1

40.15 B

40.16
41.01 Ao1
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?&rtioo
df'j i\ra,n~¡

di'" Adua.naa
t"'sl)afiOl.

ParW1&
del Ara.ncel
ele Aduauaees_

;,o.lJ;J

4906

46.03

4H.11 A

'1~Ll1 C-l

4!t07 A

46.02 A

46.01 A

49.04 A

capitulo 52
53,1)2
53.03 B
e"pititlo 5'
!;70l

Corcho nnturn.J e-n brulo y desperdicios de eor·
cho; corcho tt:ltUl'ado. granulado () pulver1
za(10.

'l'renz3,,, y artlculo:s ~JmílW'e8 de materias ve
getales na.tUtaJes pa;:r$ cualquIer uso. Incluso
ensambla408 formando ban.daa.

Al'ticulo8 para émbalaje, esteras ordinarias, ca.
fi1Zo y 51mHares; fundas de paja para bo
tellas.

Artlculos de cesterta obtenidos. directamente en
su forma del'1nftlva o confecciona.dos con ar
tlculos de las partldas 48.01 y 46,02; manu
facturas de lufa.

49.01 B-2.-a Diccionarios plurillngUes del espatioJ con otra
u otras lenguas. tecnológicos.

'9.01 B4-a Los c1ftmás-Ubros. folletos e impresos s1mll~.

incluso en hojas suelta&, en lenguas extran
jeras o muertas.

49.0 1.B-3~b-ll Los dernAs llbros. folletos e impresos siInuares.
Jncluso en hojas sueltas, en lenguas h1spánl·

¡ 0101. etUtadus en .pa.íses d~ habla espa,ftola. oi portui\le.a.
Diarios, publicaCiones perIódIcas Impresos. tn

clUSO ilustrados:
...... mn 1&ngul'l8 extranjeras.
B-l. En l€il(/U"" h.lI¡pó.nlc... editadoo en paises

de hable. ..pafiole. o portuguesa,.

MUStes. manuscrita•. con o sin Uustr.acio-nes. in.
cluso encuadernada.

M.anufacturas. cartogrA.ficas de todas cIases, in·
cluldos los ma:P8J; mUrales y los planos ro
pO~tlcos. lmpresa.,t¡:
B-l. En leIlGUasextranjeru,'3 {) mudas,
B-2. En lenguas hispánicas. editados en pa.i.ses

de habla espat¡.o!ao ¡>ortugu.....

Planos de arquitectura. de ingenIerla y otros
planos y dibujos industriales, comerciales, y
sImilares, obtenIdos a mano o por reproouc..
ción fotogrMca; textos manuscritos o me.
canografiados.

5e!l<lo de QOlTeQI. timl>ros [iBcoles y análogos.
.ln<>bli~. óe CUl'OO iegaJ. o óestlnadQa
a. tener C\U1IO .teg'IÜ en e-Jpaís de destino; pa.
pel tlmbrado y billetes de banco,

EatAmpaa. rrabadOlll , lántinas sobre papel, car·
too o materi~ pláatlcaa. reconocibles como
destinados .& la 1nclU8ión en. libros o s.rt1eu·
lOO del capitulo 4~.

CaWogOIJ de- w-t1<nUos de producción extranje
re.. en lenguaaextran.leras; catá10gae edito
rlales en ·cualqUier lenguIL, y pUblicidad tu~

risticia en lengua exQ1mjera.

GapU11Q8 de'seda propl08 para f'J devanado.
Oesperdiciosde seda (incluidos los capullOs de

seda. no elevan.bles y las hilachas); borra. bo-.
rrtlla. y Bua ·realduos (<<blobsses»).

Textnes m*táJlcos y metal_03.
PelO! finos ti. ordihArio.o;, f,1U cardar ni peinar.
DesperdiciOS de pélos orcfulW'ios.
Lino y ramia.
Cáft&mo (coann&b1s ¡n,tlVa») en rama, enriado.

agramado, i"ll8trlllado (peh'uldo) o trabajado de
(~tra forma,. pero sin hilai'; .esto,ps.s y desper
dle!Q<;¡ de OIÍflatno (incluidas las hila.chaa).

AbacA (cM&tt1o de ManUa o «mUsa textUis») en
rama, raat,ralád.o (pe1nádO) 1) trabajado ;,¡le

ex 41102

ex 49.05

ral, artificial o regenerado, y de pieles. cur..
tidos o apetg~mlnados, no utillzables para la
fabricación de articulos de cuero; aserrín. poI..
vo y harina de (~uero.

Cueros artificlaler; o regetlel'adro a base de cue
ros sin desfibra.r o de fibras de cuero, en plan
chas o en hojas, incluso enrolladas.

!\.rtkulos de talabartería y guarnicionerla para
toda clase de animales (sillas. arneses, co
llera<:;, tiros, rodilleras. etc.), de cualquIer ma,..
terla.

Articulas ue viaje, neceseres, bolsas para pro
vísi:mes, .ele Cllero T:atlll''Bl

BOffloS de mano, carteras. cartapacios, carpetas,
portamoneLlas, estuches paTa herrami0ntas. pe
tacas, fundas, estlicheR, caja::; y eontlnentes
similares:
1-a De cUE!'ro natural. flexible).,
2-a De cuero natutaJ, rígidos. !

Prendas de vestir y sus aCf;~Fiorío5 de cuero na· I
11tural, artificial o regEmerado,

Otras manufacturas de cuero natural. artific1al
o regen,?'rado.·

Munufa('turas de tripas, vejigas .Y tendones.
Peleterla en bruto.
Pieles de conejo y liebre, curtidas o adobadaa
Pieles de foca y nutria marina, sin tefí1r o te-

fUdas, curUdas o adobadas.
DesperdicIos y retales (incluidas las cabezas.

patas, cola.s, etc.), éln coser. de peletería cur·
tid1. o adobada,

Lefias de todag clases. desperdicios de madera
y aserrín.

Carbón vegetal (j,ncll.Údo el carbón de cáscar:)3
y huesos de uutos), esté o no aglomerado.

Apeas para minas.
TrvzM para. la fa.bticaciOn de pustas celuJ6

aicas,
Madera de roble hasta 45 miHmet.ros de espe

sor. inclusive, y longitud no .:;uperior a 1,500
milimetros.

Madera de cMtaflO huta. 4{l nlilímetros de es
pesor, inclusive. y lOf1iitud no SuperiDr & 1.500
milímetroa.

Madera de cedro (<<plnm. lncensus}) con dimen
siones máxim9.S de :iOO x 100 >< 10 mm
metros.

Adoquines de madera.
,Traviesas de madera para vías férreas.

IDuelas, estén o no aserradas por ~ms dOri c:\ras
principales, pero sin otra labor:

A. De roble;
B. De ea,.'>taño.
D.. Las demás.

Fleje~:. de madera; rodrígones hendidos; tsta
cas y est.aquillas aguzadas sin aserrar ¡Ongi
tudinalmente; .madera en láminas o cintas:
virutas de loa tipos utilizactosen la fabrica
ción de vinagre o para la c1a-ritlpación de
liquidas.

Madera simplemente desbastada o redondeada,
&in tornear, curvar ni haber sufrido otro ira,
bajo, para bastones. paragua~. látigos, man,
¡OS de herramientas y análogos.

Madera hilada; madera preparada para fós··
rotos; clavos de madera. para. c·alzado.

44.05 o

44.09

44.05 e

44.05 B

4411

42.06
43.01
43.02 A
43.02 e

42.05

4203

48.02 F

42.01

44.03 A
44.03 B

44.02

44.01 B

4202 A-l

ex 42.02 B

44.06
4407

ex 44.08
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57.03

57.04

57.05
57.06
57.07
57.09
57.10
57,.11
59.07

59.10

59.12

59.14

59.16

59.11 B
59.17 e

59.17 B
59.17 P

83.02

64.113 B
64.01

64.06

65.01

65.02

otra forma, pero sin hUar; estopas y desper
diciOS ele abacá (inclUidas las hilachas).

Yute en rama; descortezado o trabajado de otra
forma.. pero siJ1 hUa-r; estotms y desperdicios
de yute (incluidas ,laS hilachas).

Las demás fibras textiles ve~etales en rama o
trabajadas, pero, sin hilar; desperdicios de
estas ftbraa .(incluidas las hllachaf;).

HUados de eáfiarno
HIIa.dos de yu¡,o.
mIMOS de otras fibras textiles vegetales..
Tejidos de cáfuUno..
Tejidos de yute.
Tejidos d.e otras fibras textiles vegetales.
Tejido-scon baño 'de cola o de mateI1as amílá-

ceas del tipo utilizado en encuadernación. car
tonaje~ e8t-uCher1ao USOS análogos (percalina
recubierta.. etc.); telas, para calcar o trans-
parenteBp-ara dibujar; telsa preparadas para
la pintura; bucarán ysimllares para som
brerería.

Tela& enceradas y demás tejidos a,ceitad-os o re
cubiertos de una. capa a- base de aceite.

Linóleos para cualquier' USO, recortados o no;
cubiertas para.súel~.c<ml:ústentesen una capa
aplícaQa80bre .saporte de materias text.i1es,
recortadas o no.

Otros t.e,ttdoeimpregnados o -con bnfio, líenzos
pintados ,para decGraé:lones detf>.átro, fondos
deI estudios·:o usos a.nálogos..

Mechas .teJtdaa.treDZQ(la.s o de punto, de mate
rias texttles. J)al"a láfu:para.s, infiernillo.'5, bujías
1 B1m1lareS: ·m811guitQS de ificandescencia. In
elUSO unpregnados, y tejidos tUbulare8 de pun
to questrvan·para su fabrieaclón.

C01Te8s.~ o de transmlB1ón, de
mater1aa .textues. tne1uoo armadas.

CI88as y télas pata cerner.
Capachos(~ y tejidos gruesos (inelul

a... los de Cllbellos) emplea.dos en 1.. prelU!ll8
de aeel¡,o u 0$r00~ téon!cos ll.lW.logoa

Tejl_ &rn1lld<l& __ P..... UBO!I técnicos.

Tejidos de !lIltI<k>II J!1~ícos de la partlda 52.01.
de los tIpo$ __ en la tabrteaclón del
pope! o en ot.roo U8OI!i técnicos.

Tr1lpos (n"""... o _J. _les, cuerdas y
cordB,Jes, en ~os o en mlculos de
d.ecbo

caJzado excJ:ustvamente de madera o de corcho.
palzado oonP1BO,de ·otras materias (cuerda,

cartón. 1leJldo, fleItm ete.J.
Partes~ de calzado (lneluidas 1..

p1IlI1till8lt y los.~_ de taloneo O tal.,._:
A. de .plm o cuero .....wr&l. art1!icl..l o regene

rado.
B-2. de ma<lent. o de -.
B-.1. <le 1&8 deIlléa maten....

Bot.1nM pci!e-'~ esptn.11leras. vendas y articu
los slm:llazes Y I;\IS~

easeoa de fleltrp par¡¡ ~birel,..... sin fonna ni
1l¡labacIo; platoo (~) y I)andaB (cilln<lrosJ
<le fleItro. _ 8(lDlbretos, ",Ul)que éstos últl
UI08 estén~ en el sentido de la altura.

ca.soos _ SOIIlbrer<lo, _ o hechos por
_ de _. deeu&lquler materia (tren
-. tejldaB o _ <le otra maneraJ. sin
fonnanl ....bado.

65.03

ex 65.04

65.05

65.06 e
65.06 D

6ñ.07

CapítUlo

67.oJ A

67.04 B

67.05

68.ol A

68.15 A

69.16 B
69.01

69.06 B

70.03 A-2

7003 B-2

70,04 G

70-06 E

Sombreros y demás tocados de fieltro, fabrica
dos con cascos o platos de la partida 60.01,
estén o no guarnecidos

Sombreros y demás tocadOS trenzados o fabri
cadvs por unión de bandas de cualquier ma.
teria (trenzadas, tejidas o hecha.." de otra
forma):
A. sin guarnecer.
B-1. guarnecidos, para caballero.

Sombreros y demás tocados (incluida.." las redes
y redecillas para el cabello) de punto o COn
feccionados de teJidos, encajes o fieltros (en
piezas pero no en bandas), estén o no guar
necidos.

TocadOR de piel o cuero natural.
Los dem:ls sombrerOR y tocado..,. estén o no guar

necidos.
Desudadores. forros. fundas. armazones (inclui

das las annaduras de muelles para sombreros
de coPa plegables), viseras y barboquejos para
t>ombrereria.

661 Pa-ragua.."-, quitasoles, bastones, lá.tigas, fustas y
sus partes componentes.

Articulos confeccionados con pieles u otras. par
tes de ~ves provistas de sus plumas o de su
plumón o con plumas, partes de plumas (,
plumón.

Flores, follajes y (nitos artificiales y sus par
tes. artículos confeccionados con flores, fQ..
Bajes y frutos art1ficia.les. a excepción de los
de materia.~ plásti~as artificiales.

Cllbe110 peinado. te-flido. rizado o preparado de
otra forma: laha y pelos de animales.. prepa
rados para la confección de postizos y anár
logos.

otras manufacturas de cabellos (incluso Jas re
des v redecillas de cabellos).

Abanicos plegables O rigidos; mangos, varillaje
y sus partes, de cualquier materia..

Adoquines, encintados y losa.s para pavimentos,
de piedras naturales (excepto pizarra), de
más de 20 centimetros de grueso.

Hojas de polvo de mica. de espe.."'OT máximo de
0,12 milímetros.

Manufacturas refractarias electrofundidas.
Ladrillos. losas. baldosas y otras pjezas calorlfu·

gas, fabricadas con tierras de infusor1os. kie
selgur harina silíceas fósiles y otras Menas
siliceas análogas.

Tubos, empalmes y demás piezas para canali
zaciones y usos análog06, de materias cerá·
'micas distintas, del gres.

Vidrio (excepto el vidrio óptico) de débil coefi~

ciente de dilatación, en balTas, varillas y bo
las, o en tubos, de coeficiente de dilatación in·
ferior o igual a 40 x 10-' , sin labrar.

Bolas de otros vidrios, sin labrar (excepto de
vidrio óptico),

Lunas brutas de corte incoloro o blanco de ea
pesor superior a cuatro milímetros, y cuyas
otras dlmensior..es no excedan de 400 milíme
tros, de vidrio colado o laminado, sin labrar,
en placas o en hojas de forma cuadrada o
rectangular.

Lunas pulidas sin armar. de corte incoloro o
blanco., de espesor superior a cuatro mUíme-
tr08 y cuyas otras dimen..c;iones no excedan
de 400 mílímetros, de vidrio colado o lamina
do y de «vidrio de ventanas», simplemente

~---
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70,11 8-1

70.16 á

70.13 A-2-rt-l

'lO.lU A~2-a-2·I}

70< 18 A-2-b

70<'3 A-3

70.íS B-l

70<18 B-2-b

70,Hl A

70.l9 0-2

70,20 B·2

70.21 A

7LO¡

7UU

'11.05 1\

71.07 A

71.09 A

71.11

7Ll2 A-l

7l.15

Capitulo 72
73<15 A-7-a

desbastad.as -o pulidas por una o las dos ca.
ras en pla-eas o en hojas de forma cuadrada
o rectangular.

AmpOllas, tncJuso con toma de ánodo. simple
mente obtenidas por moldeo, sin recubrimien- I

to ni labor posterior alguna. para tubos ea.- ¡¡
tódicos. de otro vicb.'lo que no sea de débil 1

1coeficiente de dilatación. de si11ce fundida _
o de cuarzo tundido.

Vidrio llamado multícelillar o espuma de vidrio,
en bloques. paneles. placas y conchas.

Placas o ,bloques paralelepípedos de vidrio óp
tico sin trabajar ópticainente.

Flsbo?'üs de lentes o discos trePanados, de vidrio
óptIco sIn trabajar ópticamente, con indice
de refraec!ón entre 1.500 y 1.550, inclusive,
con las dos caras no transparentes. ¡

E¡.¡bOZo.<:;. de lentes o ciic;Cústrepanados, de vl- !
drio óptico sin truba.1ar opticamente, con 111- \
dice de refracción entre 1.500 y 1.550, inclu- [
tsive, (,.'illl alguna cara trnrh''1;parente, que no I
sean esféricos ni tórioos. ,

Los demás esbozos de lentes o disco..') trepanadOs, I

de vidrio óptico sin trabajar ópticamente.
Los demas elementos nu especüicados de vidrio

óptico sin trabajar ópticamente,
({Gobs» de vidrio de auteojería médica. sin tra

bajar ópticamente.

Esbozos de lentes de vidrio de anteojeria médi
ca" sin trabajar ópticamente. distintos de los
bífocales y multifocales,

Imitaciones de perlas finas de las clasificadas
en la partIda 71.01 y de piedras preciosas y
sentipreeio~as de las clasificada-s en la pa.r~

tid.. 71.02.

Microe:::feras de vidrio de índice de refracción
de mús de 1,9.

Fibras dI:' vidrIo textil (',ont.1nuas (<<siliona») en
forma" dIferentes a los hilos cortados y las
mecllUs t«rovlng»).

Aparatü.<> para uso industrial y RU.q partes, <le
vidrio de débil coeficiente de dilatación.

Perlas finas, en bruto o trabajadas, sin engar~

zar ni tuont~ar, incluso enmadas para facjlit~lr

f'l trn tlsporte, pero s1n constituir SR·rtas.
Pif'dras preciosas y semipreci,osaB. en bruto. ta~

liadas {} tmbajada..,> de otra forma, sin engar~

zr~r 111 mont.ar. incluso enfiladas para facUl
tar t'! t,ransporte. pero sin (~nstitulr sa.rtas.

Plata y sus aleaciones (incluso la plata dorada
~' la plata platinada), en bruto (maf;fts. lingo
tes. granallas, etc.).

Oro y BUS aleacione~ <tncltL"lO el oro platinado).
en bruto (ma,,<;as. -lingotes, granallas, etc.>.

Platino y metales del grupo del platino y sus
aleaclones, en bruto (esponja, I1ngotes, burraa,
plancha.s, etc.).

Cenizas de orfebrería, residuos y desperdlciot> de
metales preciosos..

Articulo! de joyería y sus partes componentes,
con piedras preciosas o perlas finas.

Manufacturas de perlas finas, de piedl"M pre
ciosas y semipreciosas o de piedras sintéticas
o reconAtituídas.

Monedas.
AlÍunbles de acero fino al carbono, desnudO!'! o

revestidas, con exclusión de los alambres ais- 1I
lados ut.ílizados como conductores eléct.ricos,

75.01 A

75<01 B
Capittúo
capítulo
82.04 A

82<04 B
(1:4.06 A

84.06 D-l

fl4,(j-a .'1.

84<18 A

84<18 B

8Ui O

il4<51 A-l

H4.52A

84.52 B-l
8452 E

84.55 A

84.57

84.59 A

84.59 B
84.59 e

cuya dimensión ma.yor de su sección transver·
sal sea de cinco milimetros o más.

Matas, «speiss» y otl'OS productos intermedios de
la. metalurgtadel Diquel; ruque! bruto sin
alear, 1neluso en dados o bolitas.

Niquel bruto aleado.
77 Magnesio, berilio (glueinlo).
81 Otros metales oomunea.

Aparatos manipuladores mecánieoa a distanc1&,
para productos radia.ct1vos, que puedan ser
manejados a brazo tranco como si fueran una
herramienta..

1Diamantes de vidriero.
'1 Motores para aviae-ión de explOSíón o de com-

bustión Interna, de émbolo.
partes y piezas 8uelt,as para motores de av1a.-

l
e.íón de explQSlón () de combustíón interna..
de émbolo.

,pi\,pulsoreg de refl,Ccíón (turborreactore8, es
1 tatorreactores, pulsoarreactores, cohetes, et-

cétera) y SllS partes y. piezas. sueltas.

1

1 Hornos especia.lrnente concebidos para la S&o

paracion de combustibles nucleares irradia,..
dos, para el t,ratamlento de reSiduos rad1ao

, Uvas o para el reciclado de los combustiblea
nucleares irradiados.

Centrifugadoras y secadoras centtífugas para
la separación de los 1Sótopos del uranio.

centrifugadoras. secadoras centrifUgas y apa.
ratos para el flltrado o la depuración de lf·
quid06 o g,8&eS, para la obtención de los pro
ductos clasificados en la pa.rtida 28.51 A (<ietr
ter:lc y sus compuestos>;

Centrifuga.doraB. secedoraa centrifugas y a.pa-.
ratos para el filtrado o la depuración de ll~

quidos o gases, espec1a.1mente concebidos pe.
ra la separación de 101 combustibles nucJ.ea..
res irradiadóS, para el trata.m1ento de los re-

I slduos radiactivos o para el reciclado de 101

1

1 combu.<;t1bles nucl-earfll5 irradiados.
MliqUinas _de eaeribtr eléctrica..<;, con exelU81óD

de la.~ portútiles..
¡8ímllladol'e,'l de pUas (oa,.lculadOl'ftS ~l.1la.16gics.a

de -tipo especial).
MáqUinas de ealeU1a.r electrótl1ca8.
Máquina..,,; para f:ra.nqtloear, de emitir ticketa 1

análogas., con· d1spos1t1VOS totalizadores.
MáqUinas de esta.disttca y análogas de cartul1

na.'l pert'or&da.s (perforadoras, comprobad.o
11lS,· dai-lificadorllR, tabttladoras, multiplicado..
ras. et.c.).

CopIadores l1ectog'rá.flC08 o de éllsé3, con d4a
positivo sepa.rador por conceptos.

Piezas snelt-M y ac~os reconoclblee oorno
exclusivamente destina.do$ a 1M máquInas de
la partida 84.53,

Máquinas y apratios para la tabrieactón y tra,..
bajo en caliente del v1dr1o y de las manu
facturB..';l del vidrio; máquinas para el mon·
taje de lámparas, tub08 y válvulas eléctrícaa,
el~trónicas y atm11a.rea,

Máquina'i, aparatos y artefactos me-cán1COt1 ~
1"& la obtención de los prodUctos cla&Ifu.
dos en la partlda 28<51 A <deuterio y sua
compuestos.). no e-xpresad.os ni CQmprendid08
en otraa partidas del capItulo 84,

Reactores nucleares..
MáqUina.<;. apar&tós y a.rtefa.ctos mecánicos e&

pecialmente concebidos para el reciclado de
loa combustible..<¡, nucleares irradiados (siDo-
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Partida
del Arancel
de Aduanas

espafiol

85,21 A

85.21 B

85,21 e

85,21 G
85.21 1

85.22 A

85,221H

85,22 B-2

67,02 B-l

88.01 J¡l
88.02 A·2

88.02 A"
68.02 B
Ba02 e
88.02 D
Ba03 A
88,05

89,01 A
89.04
90.09 B
90.09 0-1

90,1~

~1pción de las meromci~

teriZado de óxidOS metálioos radiactivos. em
tmUción, etc'>, no expresados ni comprendldm:
en otras part1das del. Capitulo 84.

Tubos fotomultipUea.d0re8. con un fotoeátodo
que prOduzca una corriente por lo menos
igual a 10 ttlieroa.rnper1os por lmnen y cuya
amplificación med1a sea. su.perlor a. 105 y con
cua,lquiér otro sIstema de multiplicador eléc
trico a.ct1vado por iOheB positivos. destinados
a su utll1zac1óncon 108 instrumentos para
la detección de 1.. ra4iactones, el..lfleados
en la partida 90.28 B.

Tubos de aceleración' y. de foee.1iz8.cl6n de los
tipOs utilizados en los espectómetros y es
pectrógraf06 de masas.

Fuentes lnteD888 electrónicas de iones pOSiti
vos destinados a su utilización con acele-
raciones de partíeu1as. e.spee;tr6metrds de
masa y otros aparatos anáfogos.

Células fotoeléctricas.
Partes y. piezas ... sueltas: cátodos, ánodos, sepa.

radores, rejillas, «getters», conductores, ca-.
fio11e8 para tubos catódicos y análogos, de
uso exclUSivo· para la.· fabricación de todo lo
incluido en la pa.rt.!da- 85.21.

Ciclotones, genera4ores· e1eetrostát1cos del tipo
«van de arat!» o «OOckrott y Walton», are
leraaores l1neales y: .. demás máqUinas eleo-
tronuc1eares suscePtibles decomunlcar una
energia superior a un ml1lón de electroneB
voltios a partículas nucleares.

Máquinas y apa;ra.tos. eléctrtcoo para la obten
ción _de los. productos. elasiflcados en lapar
1-ida 28.51 A (deuteño ysuscompuestoS-), no
expresados ID oomprenl:11dos en otras- pa.r~

tldao del capltulo 85,
Máquinas y apa-ratoe: eléctricos especialmente

concebidos para 13 .separación de los combus
tibles- nucleares in'a<UadoS. para el trat&mlen·
to de, residuos radiaGUv08 O para. el reclcJ.a..
do de los· combustibles nu-cleareS irradiados.
no expresad<JS niCQPJ:prendidos en otras par.
tldas del capltulo 85.

Vehiculos autoDlóVlles· especialmente concebidos
~& el transPorte de productos altamente
radlactlvoo.Los demás _

Aviones e hidroa.Vi0ne8 con uno o dos motores
de émbolo " turbohé1ú¡e, con una potenela
máxima ele despegue ea eada moro. superior
a 550 OV e Inferior o jguQl a 2,000 ev.

Los demás avlonea e hldn>e.viones.
Helicópteroo y autoglroo,
Pla.nee.donlS y .veleros.
Los demás _odmos; p!ll'll<laldas giratorios.
Partes y pl_ sueltas de &erIJOtatos.
catapultas y ol;ros ..-tetaotos de lanzamiento

slmIIares: apll<'atoo de entrenamiento de vue
10 en tlerra; sus pmtes y pleza8 sueltas.

_ de guert&,
___ ail desguace.
Lecl<>res de __

Amplladoraa y reductor... fotográficas con dis
posltlvo el_tneorporado que asegure
el aut<m'fst'smo de flltndo, o de exposición,
exoepto laseopeetaUzada¡; en artes gtáfica.s.

Microsooplos ópticos, mcl\lfda8 106 aparatos pa
1'& _otngvalle, llll_togrsfia y
mlctopto,¡eocIoln.

"'rt_
delAmnoe1
de Aduanas

espafiOl

90,16 B-4
90,16 13-5

90,28 C.,
90,28 C-6

90.28 (>7

91.04 B
92,10 A
92,10 B
92.10 e
92,10 D

92,10 E

92,10 F
92.10 G
92.11 B
92.11 D

92.12 A

92,12 8-1

93,03

93,07 A

93.07 B
94,01 A-2

94,03 A-2

9',01 A
9',02 A
9',03 A
95,04 A
95.05 A·l
95.05 1H
95.05 0-1

95.06 A

9'07 A

96,05

98.04 B
98.0' e

98.06

98.09 A

capltulo 99

Descripción de las mercanciae

Juegos de galgas o calas patrón (tipo JohanSOI1).
Máquinas automaticas COtnprobadoras de la her~

metleidad de los envases.
Bancos de pruebas·eléctricas o electrónicas pa

ra aviones y cohetes.
RegUladores y estabilizadores de tensión, in·

tensidad y frecuencia de acción rápida SU*
perlor a 0,50 segundos y de estabilidad su·
perlor al 0,05 por 100.

Máquinas y aparatos para medición de coor·
df>..nadM, con 1e-ct1.lTI'l, dígita- automática. y ac
tivadOs electrónicamente.

Cronómetr9S de ma.rlna y análogos.
Metrónomos y diapasones.
Aparatos auxiliares para tocar mecánicamente.
Mecan1smos musicales para' cajas de música.
Lengüetas. incluso montadas en su.~ placas (V~

ces de armónicas y acordeones).
Papel o cartón perforados. para instnunentos

musicales automáticos.
Esqueletos de pianos verticales y de cola
MeeanisnH)s. accesorios y fornituras para pianos.
Máquir..-8.S de grabación de discos blandos.
Aparatos de ~tro y reproducción de imá-

genes y sonido en teleVisión por procedi~

miento magnético.
Soportes de sonido para los aparatos de la par.

tida 92.11 o para grabaciones análogas. pre
parados. pero sin grabar (ceras, discos, cin-
tas. hllos,etc.>. ,

ceras, discos, roatri~ y otras formas inter-
medial;, grabados.

Ann-as de guerra (distintas de las comprendi~

das en las ¡mrtldas 93,01 Y 93,02).
Proyectiles y municiones de guerra (meltúd1l3

las. minas). sus pa.rtes y piezas sueltas.
Municiones metálicas para arma.s rayadas.
Slllaa y otros asientos, incluso los transforma

bles en camas y sus partes. sin forrar ni ta
p1Za.r, de otras materias vegetales (mimbre.
caña. bambú, etc.).

Otros muebles y sus partes.' de otras matertu
vegetales (mimbre, cafia bambú, etc.).

carey. simplemente labrado.
Nácar. simplemente labrado.
MaI'fil, simplemente labrado.
Hueso. simplemente labrado.
Cuernos y .astas, simplemente labrados.
Coral; simplemente labrado.
Otras materias anim'8J.es para talla, simplemen

te labradas.
Materias vegetales para talla. (corozo, nueces,

semillas duras, etc.). simplemente labradas.
Espuma de mar y ámb-ar (SUce1nO), naturales

o reoonstituidos, azabache y mate-r1aa :min~

raIes .similares al azabache, simplemente la,.
brados.

Borlas de tocador y artículos análogos, de eual~

quier materia.
Puntos para pluma..<;.
Pizarrines,. carboncillos; tizas para escribir y

dibujar; jabonemos de- sastre y tizas para
billares.

Piza-rrafl y tableros para escribir o dibujar, con
o sin marco.

Lacre. de escritorio y para botellas. presentado
en plaquitas. barras o formas similares.

Objetos de arte. objetos para colecciones y an~

tigiledades.
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relativa a los productos sometidos a, su importaciÓD en España a los derechos del Ara.ncel de Aduanas español. redueldos en las
proporciones f' secún el calendario citados en el artí('ulo t del p~ente Anejo

=================;;'=== .. o.

Part1da
del Araneeu
de Aduanas

español

01,01 A-2
01.01 e
01.04 A-2
01.05 A-l
03.02 e

05.04 A-l
05.04 A-2
05.13 B
05.14

06.01 A-2

06.01 B

06.0% B-~

06.02 B-:J..b
06.02 B-4
06.03

06.04

07.01 A-l-b
07.03

07.05 B-2

07.05 B-4

07.05 B..fj

OS.05 e

OS.05 D

OS.OS
10.05 A-2
11.03

11.0S B
12,03 B-4

12.03 B-5
12.03 B-6

12.03 B-S

12.04 A
13.03 A-4

Descripción <:te las mercancías

. __•. _----------- ----
Los dema..<¡ caballo.-;,
Mulos.
Los demás animales de la especie ovIna.
Gallos de pelea
Loo dema.s oesca<1o..-; SImplemente sal1w,QS o en

salmuera. secos o ahumados.
Tripas secas.
Tripas en salmuera.
Las demá~ esponjas naturales.
Ambar grís, castóreo, algalia. y almiZcle; cantá

ridas y bHís, incluso desecadas; sUstancias ani
males utilizadas para la. preparación de pro
ductos farmacéuticos, frescas. retrigera.das,
congeladas o conserva<ias provisionalmente de
otra forma .

Bulbos. cebollas. pubérculO8, ratees tuberosas,
brotes y rizomas. en reposo vegetativo. di.<¡w
tintos de los de alta calid.ad.

Bulbos. cebollas~ tubérculos, rai~ tuberosas.
brotes Y. riZOmas. en vegetación o en flor,

Arboles. arbustos y matas de tallo lefloso, de
cualquier especie, ineluidos los porta1njertos
(árboles patrón). distintos de los de alta. ca.
lidad.

Los demás esquejes enraizados,
Las demás plantas y raíces vivas,
Flores y capullos. cortW08 para ramos o OOor

noo: frescos. secos. blanqueados. fIeñ1dos. imw

pr-egnados o preparados de otra. forma
Follajes. hojas. ramas y otras partes de planw

tas, h1erbas. musgos y líquenes para ramos
o adornos. frescos. secos. blanqueados. tefii~

dos, impregnados o preparados de otxa forma.
excepto las flores y capullos de la p·artida
06.03.

Las demás patatas para siembra.
Legumbres y hortalizas en salmuera o presen

tadas en agua sulforooa o adicionada de otras
sustancias que aseguren prov1skmalmente su
conservación, pero sin &t8.r especialmente pre
paradas para su consumo tnmediato.

Alubia.-' desvainadas, Incluso mondadas o par
tidas.

Guisantes desvainados, incluso mondados o par
tidos.

Las demás legumbres de vaina secas. .¡jesvaina
das. incluso mondadas o partlda.<¡.

Oastañas frescas o secas, incluso sin cáscara
o descortezadas.

Nueces frescas o secas, incluso sin cfuscara o
descortezadas.

Bayas frescas.
Las demás semillas de maiz para siembra.
Harina de las legumbres secas clasificadas en

la partida 07.05.
Inulina.
Semillas de tréboles, vezas, coles, tomates, coli

flores y pimientos.
Semillas de remQlacha azucarera.
Semillas de remo1aclla forrajera. lechugas. pepi

nos, puerros y zanahorla.s.
Las demás semUlas, esporas y frutos para siem~

bra.
Remol.a.c'ha azucarera, desecitda o en polvo.
Los demás jugos y extra.etos vegetales.

PartldD.
del Arancel
de Aduanas

español

15.07 B

15.Q7 G-l
IS.07 G-2
15.08 A

15.08 B

15.10 A-1
15.11 B
15.17 B

IS.03

'18.04

:S.05
18.06

19.02

19.03
19.04
19.05

20.01

20.02 A-l

20.02 A-2

20.02 A-3

20.02 A-4

ex .20,02 A-S

20.02 B-l

20.02 B-2

·20.02 B-4

20.03
20.04

20.05

Descrlpmón de las .awroanciae

Aceites vegetales COllCl'etOS, brutos, purificado,.,
o refinados.

Aceite de linaza bruto, purificado o refinado.
Aceite de ricino bruto. pUl'1flea.<lo o refinado.

¡Aceite de linaza cocido, oxidado, deshidratado.
, sulfurado. soplado, polimeriza.do o modificado
i por otros procedim1ento8,
!Aceite de soja cocido. oXida<io, deshldratMio.
j sulfurado, soplado, polimer17ado o modifiC'..ado
¡ por otros procedimientos.

'1 Acído oleico tndustrial.
Glicerina depurada.

ILo..'> demás residuol;; procedentes del tratamiento

I de to..~ cuerpos grasos o de las ceras animales
o vegetales (brea esteárica. brea de .suarda.

I pez de gllcerina, etc.>.

ICacao en ma.sa o en panes (pasta de cacao),
induso desgra..<m.do.

1Manteca de cacao. incluida la grasa y el aceIte
I de cacao.

I
Cacao en polvo, sin azucarar.
Chocolate y otros preparados al1menticios que

- contengan cacao.
Prepamdoo para la alimentación infantil o p&ra

usos dietéticos o culinarios. a base de h&rt
nas. almidones. féculas o extractos de malta.
incluso con adición de cacao 'en una propor
ción inferior al 50 por 100 en peso.

Pastas a!1menticias
Tapioca incllllda la de fécula de patata.
Producto:- a na.<>e de cereales obtenidos por in-

suflado o tostado: «puffé<:l. rlOO)} «corn...f'J.akes»
y análogos.

LegUmbres. hortalizas y [rutas preparadas c.,on..,
serva.¡jas e11 vinagre o en ácido aeétlco. con
o sin sal. especial;, mostaza o azúcar.

Conservas de tomate, en latas y demás reci
piente!:: herméticamente cerrados sin vinagre
ni ácido acético.

IConserva.s de pimientos. en latas y demás re
I Cipientes herméticament,e cerrados. sin viDa
I gre ni áeidQ acético.

Conservas de aceitunas, en latas y demás re-
cipientes herméticamente cerrados. sin V1na
gre ni ácido acético.

Conservas de alcaparras, en latas y demás reci
pientes herméticamente cerrados_ sin Vinagre
nI acido a.cético.

Conservas d.e espárragos, alcachofas, erutas y
jlldias. en la.tas y demás recipientes herméti
camente cerrados,. sin Vinagre ni ácido ac&
tico.

C0l1.:;;ervas de tOUlat.es en otros envases. sin vi
nagre ni úcido acético.

Conservas de pimientos en otros envases. sin
Vina-gre ni ácido a.cético..

Conserva..<l de alcaparras en otros envases, sin
vinagre nI fleido acético.

Frutas congeladas, con adición de azúcar.
Frutas corte",a,<; de frutas, plantas y sus partes.

confitada;., CUl", ;·¡.71Ícar (almibaradas. ~laseadas'

escal cha08,'!
Purés) pu~L.'i d,,~ ti ULa~. <:ompotas, Jaleas y mer~

meladas, ohtel1ldos por cocción con o sin ad1
ción de azúcar.
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20.06

20.07

21.04
21.05

21.07 e

22.03
22.09 A

22.09 B-1
22.09 B-2
22.09 B-4
22.09 B-5

22.09 e
23.04 A
23.07 e

25.01

25.03

25.04 B
25.05

25.06 B-2
25.07 e

25.10 B

25.13 A·1
25.15 A~2

25.15 B

25.16 B

25.17 A
25.17 B

25.18 B
25.18 e
25.23

25.26 A
26.01 E
28.01 F
25.01 G
28.01 M·1
26.03 A
26.03 B

l)e;serlpclón de las memancin.a

Frutas preparadas O conservadas de otra for
ma, con o sin adíéión de azúcar o de alcohoL

Jugos de frutas (incluidos 108 mostos de uvas)
o de legumbres y hortalizas, sin fermentar,
sin adición de alcohol. con o sin adición de
azúcar.

8a.lsaa: condimentos· y sazonadores compuestos.
Preparados para sopa,S, potajes o caldos; sopas,

potajes o caldos preparadOs.
Los deil1ár; preparados al11henticios no eXpresa·

dos Ul éomprend.ldos en otras partidas.
Cerveza5
Alcohol et1l100 sIn désnattrrolizar, d8 gTadUQ-

c!ón inferior a 80"
Cofiac y ¡::;irhi~al'es;

Whisky y simtlnres.
Ginebr3.
Los dema:-; agUardIentes, 1ícore~ y r,pbldll.s nl-

eohóUcas.
Extract,Q8 concentradOR alcohólico1:\.
Tortas de algOdón.
Condimentos. estiniulantes. preparados fOlTaje~

ros con adición de m.lazQ.8o de azúcar y 10$
derna." preparados del tipo de los que Re nt,i.·
lizan en la allinelltacJón de· los anlmales.¡8a1 gema, sal de S8ilinas; sal marina; sal de

i mesa; cloruroaódico puro; aguas madres de
I saUnas;' agua. de mar.
i Azufre de cualquier Clase, con exclusión del
¡' azUfre subl,imado. del azUfre precipitado y del

I
azUfre colOidal.

Gra.flto natural, distinto del grafito en escama..".

I
Arenas naturales de éualqUier clase,. incluso co

loreadas, con excluB1ón de las arena.<¡ metal1·
¡ feras clasificadas en la partida 26.01.

1, Cuarcita simplemente trOOéada por as€rrBtdo.
Las de-má~<; arcillas, excepto- las arcillas dilata·

I
das de la patUda 68.07.andaluclt-a, cianita.
sIHmanita.. incluso calctri.a.<lM; nlullita, ti{'rra~

de chamota y de dtnss.
i Los demás fosfatos de caJ.c1o naturales. excep~

I to loa en MUto; .foSfatos aluminocálcif'ns na·

I
tural€S, apattta y eI'etas ,fcafatada.".

Piedra pómez en bruto o en· trozos..
Mármoles, travértltl08. cecs.ussinee» y otra!; piP~

dr93 caUZM detalla o de COl1.."It,t11c'Ción, de
densidad aparente iguaJ' o superl.or n 2.5. dt>R~

bastados o simplemente troc.t'tl..do,~ pOI' nSf>
rrado

) Alabastro en bruto, desbaStadu o simpleme-nte
, troceado por aserrado.
Granito pórfIdo. basalf.o,arent.qca y otras pie

dras..- de talla o de conStrUeción, desbMtados
o simplemente troceád08 por aserrado.

IPe<lerna.l triturad<> o Ptúverlzado.
Gránulos y fra.wmen1iQ6. calibrad(),.Oó) para oma

mentaCiÓD o fa,bricaclÓllde 100M. baldosas y
revestimientos anáJoa08.

Dolomita fritada o oalclno<la.
Aj¡Jomero<lo ~ dolQillllta.
Ceme-nt08h1dráullCOB <1ncluidos los cementos

sin pulveriM.r l1ama-doo «clllllters»), incluso
coloread...

Mica en polvo.
MIneral... ~ p1Qi1llo.
M1neraJes de' cinc,
MineraJes de €Sta.fio.
Ilmenita.
Cenizas y re61dU06 que contengan plomo.
cenl.zas y residUos quer,QI1f.engan cinc.

Partida.
dt'"l Ani.-nool
dt' Aduanas

espa-í'íol

27.07

27.08 b

28.01 B
28.01 e
28.01 0-2

~x 28.0a

28.04 A
23.04 8-1
28.04 C-1~b

28.04 C~2

2<1.04 C~3

2fl.04 C-4
2R.05 A~2

2R.05 A-:l
2;lO::; R··2
2iUJfl ('

28.07
2:1.08
28.09 B
28.11

28.12
23.13 B

28.13 e

28.13 D-1
2H 13 E

28.14 A-1
2814 B
28.15 B
2n.1 j'

2f\I g

2H.t9
'2H30

21..21

I
.>.g.~{~~

2¡;~~;¡

I
1.

38.24
28.28 A

28.28 B
2828 e
2828 D
28.28 E
28.28 F
28.28 G
28.28 H
?828 1
28.29 A-1
2829 A·2
28.29 A-3

28.29 A·4
28.29 B

Descripclón ele las mf'fcanda..<;

Aceites y demás productos procedentes de la
destilación de los alquitranes de hulla de alta
temperatura y prodUCtos asimilados.

Coque- de brea de hulla o de otros alquitranes
mjner-ali's

Cloro.
Bromo.
Yüdc sublimado o resl1blimado.
Negro de gas petrólf'o, de acetileno y de antr¡¡,.

ceno.
Hidrógeno
Argón
Nitrógeno.
Seleni.o y [.f'luro.
F<.\,<:foro.
Silicio.
Sodio.
1103 df'mi\..", metaJeA' alcalinog.
Los. <lf'mas metales alcalinotérreos,
Mf'lB le... de las tIerras rara."; (incluidos el itrio

y el e..sca.ndio) >

Acido clorhi<lríco, ácldo clorOBuIfónl00 o clotÜ'>
¡mlfúrico

Anhidrido ¡mlfuTQoo (dióxIdo de. azufre).
Acido sulfúrico; 6lellm.
Acido.s sulfon1trlcos (rne7..ela."i suIfonítrlcas).
AnhidrIdo arSenioso; anhídrido y ácido arsé-

nicos.
Acido y anhídrIdo bóricos.
Otros ácidos inorgánicos y compuestos oxige

nado."" del cloro, del bromo y del yodo.
Otros ácidos inorgánicos y compuestos oxige

nados del nitrógeno.
Anhídrido carbónico.
Otros ácIdos inorgánicoR y wmpu-f'.stos oxigena-

dos de1 silicio.
Cloruro de tinnilo.
Trifllloruros de boro. cloro y bromo.
Sulfllt'O de Cal'bono.
Hidróxido de socl1o fsos'a cáustica), hidróxido

de putasío (potasa cáustica,. peróxidos de
sodIo V de potasio.

Oxklo~ hidróxldOB y peróxidos de f'-Rtroncio. de
bario y de magnesio.

O"idode cinc, peróxido de cinc.
Oxido e hidróxido d.e alumJnio (alúmina), no-

rindones arUficial-es.
Oxldos f> hidr6X1doo, {le (':fomo,
Oxioos de mangane.so,
Oxldo,"\ f' hldróxidoo de hierro (incluidna la!

t;if>rras colorantes a base de óxido de hierro
natul'(tl que oontengo.n en, peRO 70 por 100
o mas dt~ hierro combinado, valorado en
Fe~Q¡)

Oxidos f' llidróxldo..'1 (hidratos) de cobalto.
Hidrazinfl e l1idroxHamIna y sUS sales Inorgá-

nicas.
Pentóxi-d(1 de vanadio..
Oxidos e !lldróxldos de cobre.
Oxidos de mercurio.
OXido." E' llidróxldoode bismuto y de eadmio.
Oxidos f' hidróxido.." 'de volframio.
HidróxIdo de litio.
Oxido de 0011110 (glucinio de calidad nuclear).
OXido de antimonio.
FluorurOR de amonio y de sodio.
Fluormo de aluminio.
F1uoruro doble de aluminio y sodio (c1ol1ta

artificial)
Fluormo dt' litio"
FluosaJ.es.
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F'i.,:tIQ;,
'Ji", !\ranCB¡
de Aduana.."

espaftol

Ptlt't11da
rteJ Amnce¡,
de Aduanaa-

ex 29.04 A-S

29.M B_l
29.04 B-2

ex 29.04 B-3
29.05 A-I
29.05 A-2
29.05 A-3
29.05 A-4
29.05 B-I
20.05 B-2

28_~;J A-l
28.30 A-2
2830 A-S
28.30 A-4
28.30 A-<>
28.30 8-1
28.31
28.32 A-I
2833

28.34 f\
28.35 A
28.36

28.37 A-l
28.37 B
28.38 A-l
28.38 A-2
28.38 A-3

28.38 A-4
28.38 A-5
28.38 A-e
2838.A-7
28.38 A-8
28.38 A-9
28.38 A-lO
28,38 A-IJ
28.38 8-1.
28.38 8-2
28.38 C
28.39 A
28.39 8-1-b

28.39 8-2

28.89 8-3
2840 A-l
28.40 8-1

28.40 B-2
28.40 B-3
28.40 B-4

28.41 A
28.41 8-1
28.41 B-2
28.41 8-3
28.42 A

28.42 h
28.42 e
28.42 D
28.42 E
28.42 F
28.42 e
28.42 F
28.42 1
28.43 A-l
28.43 A-2
28.43 A-3
28.43 B-l
28.43 8-2
28.44
28.45 A
28.45 B
28.45 e
2846
28.47 A-l

Clol'uro de amunio.
Clorun~- de calmo, de bario y de magnesJ.o,
Clorurm- de mercurio,
Cloruro de titilo.
Cloruro de mqueL
OXlcloruros de cobre y de lJ1Smuto.
Cloritos - e hlpoclontoa
Cloratos de sodio y de poUUUo.
Bromuro." y oxibromuros. bromatoo y perbro-

matos. nipobrom1tos.
Yodur08 de mercurio.
Sulfuros de sodIo.
Hidl'Oaulfitoa. incluidas los hidrosulfítos establ-

liZádos poI materi.as orgánleas; sulfoxllatos.
SUlfitos de -sodio.
Hiposulfitos.
Sulfatos de sodio y de pot8lS1O.
Sulfatos de ba.r1o.
SulfatO& de magnesio 7 dOble de magnesio y

POtasio.
Sulfato¡.; de alum1nlo
Sulfatos de cromo.
Sulfatos de hierro.
Sulfatos de nJ-quel y doble de nique1 y amonio.
Sulfatos de cobre, . - I
Sulfatos de magnesio
Sulfatos de Utio
SulfatOs básicos de plomo,
Alumbres de aluminio.
Alumbres de cromo.
Persulfatos
Nitritoo
Nitratos de sodio con mas del 16.3 pOr lOO de

nitrógeno. sintéticos.
Nitrato.... de calcio con má."l del ]6 por 100 de

nttr6geno.
Nitratos de pota.slo.
Fosfitofl de plomo.
Fosfatos de amonio. con menos de .seis mU1~

gramos de arsénico pOr kilo en estado seco.
Fosfatos de sodio.
Fosfatos de pOtasio.
Fosfat.08 de caJ.cio, inClUido el bieáJc1co con una

proporción de flúor. en estado seco. tnter1or.
al 0.2 por 100

Arsenitos.
Arseniatos de sodio y de caJeta,
Arseniato de mercurio.
Arseniato de plomo.
Carbonatos y percarbO-natos-de amomo. inclUido

el carbonato de amonio comerclaJ que con
tenga carbamato amónico.

Carbonatos Y percarbonatO$ de- litio
Carbonato neutro de sodio.'
Carbonato ácido de sodio.
Carbonatos Y percarbonatos de POtasio
Carbonatos y percarbonatos de calcio.
Carbonatos y perca.rbOnatos de bano.
Carbonatos y percarbonatos de magnesio
Carbonatos Y perca.rbonatosde plomo,
Cianuros de sodio y de potasio.
Cianuros de caldo.
q1anuros de cobre.
Ferroc1anur-Os y ferriclanuros de sodio y potasIO.
Ferroclanuros y ferricianuros de hierro.
Fulminatos. cia.natos y tioc1anatas.
Silicatos, lnch.údos los comerciales. de sodio.
Silicatos. inellÚdos los comerciale..'\< de potasio.
Silicatos de calcio y de aluminio.
Boratos y perbora.tos.
Aluminatos de sodIo y de potasio.

28.47 B

28.47 e
28.47 D
28.47 E
28.49

28.52 B

28.53

28.54

28.56 A
28.56 A
28.56 B
?2.57

28.58 B
28,58 C-l
2Il.56 C-2
28.56 Po)

28.58 Po2
28.58 E
29.01 A-1
29.01 A-2
29.01 B-1
29.01 5--2
29.01 8-3
29.01 B·6
29.01 B-7
28.02 A-1
29.02 A-'1

29.02 A-3

29.02 A--4
29.02 A-6
29.02 A-1
29.02 A-8
29.02 8-1
29.02 8-2

29.02 B-3
29.02 B-4
29.02 8-5
29.02 B-<>

29.03 B-1
29.04 A-1
29.04 A-3
29.04 A-4

Cromatos y bicromatos.
Permangan'8.t08.
Vanadatos.
Volframatos,
Metales prectosos en estado coloidal. amalga...

maa de metales Pred.0808. sales y demás
compuestos o-rg-anleos o lnorgán1cos de meta
les prec1osos. sean o no de constttuclÓD qui
lll1Ca deflnlda

Compuestos inorgánicos u orgánicos de metales
de las tierras raras. de itrio y de escandio.
incluso mezclados entre 81.

Atre liquidO <incluso el aJre l1quldo del que se
han eliminado los gases raros); aire coro·
pr1mido.

Peróxido de hidrógeno (agua o-x1genada). com-
prendida el agua oxigenada sóltda.

F'o6furos de estaño.
Carburo de calcio.
Carburo de .sll1c1o.

·1: Hidruros, nitruros e hidrazoatos <szidas). s1lt-
duros y bOruros.

I Amalgamas que no sean de metales preciosoS.
Cloruro de cianógeno.
Cloruro de cianurUo.
Cianarnidao de calcio, con más del 26 por 100

de nitr6t¡enc en estado seco.
Cianamldaa de plomo.
Amiduros F r.loroa.m1duI'Q6.
Butadieno.

!Ciclohexano

¡
Benceno,
Tolueno.
Xilenos.
Naftaleno.
Difenllo y tr1fenllo.
Cloruro de metIlo.
Bromuros y. pOllbromuros de 108 hidrocarburos

acíclicos.
Yoduros de metilo y de e~llo. yodoformo y de

l¡ más denvados yodados de los hidrocarbUros
ac1clicos.

Cloronuometan08.
Triclorometano <cloroformo).
Tetracloruro de carbOno.
Hexacloroetano,
Hexaclorociclohexano <mezcla de 156meros).
Hexaclorociclohexano (1s6mero gamma puro.

lindaneL
Dlclorobencenoa.
Diclorodlfe-nl1tricloroetano (DDT>.
Cloruro de benctlo.
Derivados clorados de tndano, canfeno y alquil-

hl<:l.ronaf ta.1enos.
, NitrobencenD.
Alcohol met1lico.
Alcoholes butllicos.
Alcoholes de seis a once átomos de carbono

(hexanol. heptanol. octanol, etc.),
Geranlol, citronelol. Una,lol, nerol. rhodinol y

vetiveroL
Etilengl1col.
MonopropllellgUcol.
Trimettlprapano.
Ciclohexanoles.
Mentol.
Esteroles.

• Terpineol.
Alcohol bencHico.
1.1.1-tticloro-2, 2 bis (cloro 4-fenll)-etanol.
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29.06 A-l
29.06 A-2
29.06 A~3

29.06 A-4
29.96 A-5
29.00 A-6

29.06 A-6
29.07 B

29.97 0'-1
29.08 B
29.08 O'
29.00 D
29.08 E
29.011 F
29.08 G

ex 29.08 H

29.09 A

29.09 B

29.10 A
29.11 A
29.11 B-1
29.11 0'-1

29.12 A
29.13 A-2
29.13 A-3
29.13 B-l
29.14 A
29.14 B-2

29.140'
29.14 D

29.14 E
29.14 F
29.14 (}
29.14 H
29.14 1
29.14 J

29.15 A
29.15 Il

29.1S O'
'29<16 A-l

29.16 A-2

29.16 A-S
29.16 A-6
29.16 Il

29.16 "-1
29.16 0'-2

29.17

29.18 A

29.19 B
29.19 E
29.20

Fenol y !lua sa.le~.

Cresoles, xilenolez y sus 98.-1H..

'TImol y sus sales..
Alfanaftol y m.L'3 sale~.

Betanaftol y sus saJes.
Pirocatequlna, reoorclna, nidroquiUOJ1f\ y BUS

sales.
ortofenilfenato a6dlco.
Derivados su1!ona<l08-de los fenoles y de los fe-

noles--alcohole!. y IUS sale&.
Dl.nitro-ortocI'e:tel y dln1tro-lmtilfenol y sus sale!'!.
Nltl'ot.n1Bolea.
GUayacol y BUlt'oguayacolato de potaRJo.
Etilgl1col<éter lnonoetilico del gJico-n.
DietUenglicol y trietilenall.eol.
Peróxido de metll..,tll_a.
Dlpr<>pllengiicol.
Muscambrette, e.netol, euaenol, ísoeu,.~enol y sus

derivados;aleohol anfsloo.
OXido de etUeno,BU8 der1vaG08 halogenado-3, 81.11

foua40s. nltradó6, ni~.
Oxido de pnJJltleno, IlUi derivados halogenndm,

l!ulfQrtado8, nitrados, ntt-rOáltldos.
Butóxido de pl~ronilo.

Aldehidos.
Hidroxlcittonelal.

I
Aldehld.ClfJ metil.. .tU.., metUenprotocatéquicos

(vainilltna. ft.uvainUl1n*,y heliotrópinA.):
Cloral.
Alcanfor.
Ciclohexanona.
Antraqulnona.
Acido fórmico, sus sales y SUs ésteres.
Acetatos de linalUo, cttroUeUlo. geranllo y ve--

tlvertlo.
Aeido monoc1Oroacétl00, iUi sales y BUS 'lJteres.
Acidos acr1L\eo.y met&cr1UCO;BUs sales y tus és·

toree.
Ac1do benzoico, sus 1&leIt. y sus ésteres.
Ac1d.o fen1la~ su.· saJes y sus é8t«m"8.
010rur0 d& _no.
PeróXido de bem'.oUo.
Anido ortotoluolco.
Estere .AlqullC11D1trofenIDcOI de los át:tdo~ ero

tónico y __lcó.

Acldo oxálico, aUS8llle8 y .BUS· ésteres.
1Ulhidrtdos YAétdds mlJelc.o· y sebácico, sus sa.·

lea '1 sus "t.erea.
Anhldrldo y ácidos flÁllcOL
Acido láctico hasta el 50 por lOO inClusiVe de

oonoentrac1ón.
Acido láctico de mM (lel60pol' 100 de; con{:en

trnciól'l, BUS salea YIlU6élitt're~.

Acido tartárico, ausl&1ea y SUs ésteres. incl1..11OO
el crémor tártaro.

Acido cltrico, suI,al. Y8t11éfl¡teres.
Acido glucónk:o, SUS salét y S'U8 ésteres.
Acldoa-tinO'1es,· ,us sales, ém:eres y demJis deri-

vadoe.
Acido tenoxlAeético. SU8 $les y sus ésoorea.
Acido 2,4-dielorofeuoxtacét~oo, sus sales y SUB

ésteres.
E:'steres sulfúricos)" &\ti .s&1e8¡ y SUB deriVadO$.

halogenad08, .U1fOllAld4'SUttados. nitroeados.
Tetranltropentaerttrlta(pentrtta) y hMranltro-

manita..
Ac1d.o inoEitohexafosfór1CiJ y. sUs ,!;ale~.

Q,o-dialquilfosfatos.
F.steres carbónicos. y iU8 t1l18S, y.stts derIvados

hálOl"no.doo. .llJfGll..s.., ll1l>adO!\. nitl'GSlldos.

29.21 B
29.22 A-l
29.22 A-Z
29.?:! A-5

29.22 B

29.22 e

29.23 A

29.23 B

2923 e

29.23 0-1
29.23 0-2
29.23 E-1
29.24 A
29.24 Il

29.25 A

29.25 B
29.25 e
29.25 D
29.25 E
29.25 F
29.25 H
29.2. 1
29.25 J
29.26
29;27 A
29.2R A

2~).28 R

29.29

29.30 A
29.31 A
29.31 B
29.31 e
29.31 D
29.:n F,
:!9,:n G

29.:n H
29.:n 1
29.3-1 J
29.:e
29.:J3
29.:H B
29.:N el

~!9.:¡5 A
29.~;.'j B~l

¡O,O·<haIQuüOS!orotioat~.
Clorhidrato de dietilcloroetllaminn..
Etilendiamina (1,2~dlaminoe-tano).

Las demá." amina¡o:; aciclicas, ciclánicas y ('1cl~

IRrpénica", y BU."! derivados halogenados. suin

t:omHlos. nltrada", nítrosado8 ~' sus salt".8.
Monoanilnas arOluátkaR y sus derivados halo-

genados-, 8ulfonados, nitrados, nitros&dos y
RUS sale!'.. . .

Poliamina¡.; aromúti(~~l:'; .Y sus derivados haloge
nados, sulfonados. nitrados. nit.rosad~ y SU3
sales.

Compuei'lWs amina.dos con función alcohol y sus
derivados halogenadúR, 8ulfonados. nitrados,
nitrorosados. 8US sales y SUB ésteres..

Compuestos aminados con función fenol; com
puestm~ artlinMQS con función naftal; SUs de
rivados halogenado..~, sulfonndos. nttrados. ni·
trosados. sus saJes y sus ~mere}';.

Compuestos aminados con función aldehido,
compu~8t.oS-aminados con función carona, com
puestos aminados con función quinona; sus
dl"rívados halogenados, sultonados, nitrados,
nitl'osados, sUS sales y BUS ésteres.

Acido glutámlco y SUs sales.
Acido antraniliM, SUs sales y sus ésteres.
Actdo paraaminosalie1lico, sus sales y sus ésteres.
Colina. metUcoJina, acetllcollna y sus sales.
Endoyodina (cliyodo-hexametnendiatn1na.1SOpro-

1 panol).

I
Urea de un contelJido en nitrógeno sl1pet1or al 45

por 100 en peso en estado seco.

I
Parafenetolurea (dulcina).
AcetanUida (metil- y etilacetanillda) y sus sales.
Al'ílioas deriva-das de los ácidos hidroxinaftoicos.
Salicilamldas y derlvado¡:; yodados de las ar11idas.
AciQO benz.oU-ísogamma.
Acido urea ísogarnma.
Sal cálcica del ácido parabenzoilaminosallc111eo.
I,.o8 demás compuestQ$ de función antida.
CompuestoR de función imida o de función 1mlna.
Cianrudrinu de a(~etoua y cianuro d.e benc1lo.
Arnlnouzobenceno. aminoa.zotolueno. sus ácidoa

BulfónicOI'I. disulfónicos y nitrados; diazonafta
leno Ru11'único y nUrosulfónico.

Sale& de aiazonlo. contpuestos aromáticos para
MPl1Jar con éstas sales y las bases sólidas para
colomntesar..oieos.

Deriva-dos orgánicof¡ de la hidrnzinn. o de la ht-
droxilamlna.

I¡:;ocianateh'l,.
Xalltnt.ol' o :xantog€nato~.

Tl:our811..
Tlo('arhamntof:; y tJouramaR
Acido UogHe6lico, sus salelt .v su.", ést~res.

Dlamínadifeoll-sulfonn.
2,4:,rJ.4-tetraclorodlfenilsulfona; N-l;rielorometiltio-

3a,4.79.- - tetrabidroftalintida; N .. (tricloromet1l
tío)..ftalimi4a; N.. (1,1.2,2..ret,racloroetiltto)..] .2,:J.
5·tetrah.idroftalimida.

2.3-diearbonitril_l ,4-{j itionnt.l'&qulnona.
Sulfuro de p-clorobencil p-clorofeniln
M.etillrotioolannto,
CompueRt.os organoaraeniatloB.
CompUésto."i organomercúrieos.
F'osfonato.<t.
L(m demúfl eompuestm_ organomin€mles, no €'x

p.resndoR ni COmpti".l1didos en otras partld.a.e.
F'urfural •y aIcoboJf!~ fUrlllríl1COs.
CatbawL
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29.3'5 B..2
29.35 e
29.35 D

:~~L35 JI:
~!9.35 J .•

29.35 n
29.35 .J

2936 A

29.36 B
ex 29.36 e

29.37
29,3P.

29.41 A
'/29.41 e

29.42 B
29.42 D
29.42 E

29.4'2 G

29.45 A
30.03 A·I

eX 30.05

31.00 B

3l.O2 G

3103 B

31.03 O

3104 D

31.04 E

31.04 }'.

31.05 O

32.01 A

Endofenol del carbazoL
Nitrofurazona.
Mercaptobenzotiazol y dJSUlt'UTO' (jt: benzotiacilO

Rua 8ale~ y der1vados.
Hldrazida df'1 ácido 130nicoLinlco.
Pen:llbuta'l,Qn~~, monofenl}buLazono. y SI!.:,; ;¡n.k:,'i.
eumarina.
Los demás compUestos llet.el'odclícns, l11duídos

los ácidos nücleÚ1ícos,
Sulfamidas c10radas (clol'amil.1as) Y sus sales:

paraaminobencenosulfamida y sus sales; para~

arninobencenosulfoguanidina; paraaminobenee
nosulfamiclotia7,o1 y sns <:leriv:.u:lo5 WatiL m.lC

clnil, formm.
Toluenmmlfamidas.
.Paraamlnobenzosulfamidu.. y sus df>rivados
Sultonas y sultamas.
Provitam!nas y vitaminas, naturales o reprodu~

cidas por síntesis Oncluso los concentradOS na
turales), as! como BUS derivados en tanto 8e
utilicen principalmente como vit,aminas mez.
cIadas o no entre ~L lncluoo' f''n mluelones de
cualquier clase.

Clicin-ie1na y gUclrrizatos.
Los demás heter6sidos, nat,urales n reproducidos

por slntesis, sus sales, éterf's. é:-iterf',''; y otros
derivados.

Papaverina y sus sales.
Cafeína y sus sales.
Efedrlna, esparte1na, pilocar-pina y teobromina

y sus sales respectivas.
Los demás alcaloides vegetales, naturales ó r~

producidos por sintesls, stjs s:::tles, M-eres, és
teres y otros derivados.

ACétoarsenlto de cobre.
Medicamentos emplea.dos en medicina o en vete

maria, a ba8e <le Insulina, acondiciona-do5 pa~

ra la venta al por menor.
Guata, gasM,vendas y art1culos análogos (ap~

&1t08, esparadrapos, sinapismos, etc.) lmpreg
nadoa o recubiertos de <sustáDclas farmacéu
ticas o acondicionados para la venta al por
menor con fines luédicos o {juirúl'gicos, distin
tos de los productos a que ,~ ref'jf~re 1:1 nota 3
del ca.pUul0 30.

ca:tgut8 y otras llgaduras estérile3 p¡ll"Jl $uJ,uras
quirúrgicas.

Nitrato 3ódico sintético de un eontenido el1 ni
trógeno inferior O igual al 16 por 100.

Cianamlda cálcica de un contenido en nih'óge-no
inferior o igual al 25 por 100. impregnada o
no de aceite.

Fasfato3 de calc.io diHgregu{lo8 y Jos fOf!t'atoi> al11- 1
I

minocálcicoB naturales tratados tértlllcnlllente.
Fosfato bicálcico o precipitado, con U1l:t propor-

ción -de fllior igualo f\uperlor al n,:i por 100. 1:'1

Sulfato de potasio de un cont~nido (lO K.() in·
ferior. o igual al 52 por 100.

Sulfato de magnesio y potafi]o de un eontf'lljdo l'
en K:P inferior o igual al 3ü por 100.

Me7_das de laR abonoS! mln('!rale,o¡ o químicoH po
tilsico.."O en el sentido a que se refiere el apar- I
tadQB de la nota 3 del (~apitulo :n. 1

PrOtlltctcm del capitulo :n que Fe presetlt<€J1 en I
tabletas, PGJ1tillih"l y formas similareg o en en-
vase,. de un peso bnit.o máximo de 10 kilo,"". I

ExtJ'I1,cto~ curtientes de ca Btaflo. de f'flcina, de 11
roble y de zumaqut.".

ExttaciM curt,it"ntes (je mImosa.

32.01 0-2

n.fH D
;f.W:.!A
:t:!.04 1\,·1
:n.OS-A

32.0-5 B
"~2.0-6

:i'~.{)7 El

:-J~L08 A

32.08 B

32.09 B

:tUO

32.11
32.12

32.13 A
32.13 B
33m A-l

33m A·5
n.Ol0-2
33.02

33.04

33.05

34.01 A
34.02 A
34,02 B-l

~H 0:; A

31.().¡

:-:4.05 A
;¡4.ÚG

Extractos curtientes de quebracho, solubles en
agua fria.

Extractos curt.ientes de valonea y de mirobéJano,
Taninos al éter, al alcoholo al éter y al alcohol
Materias colorantes procedentes del pimentón.
Matet1as colorantes orgánicas s1ntét1eas y pro-

ductos organIcos sintéticos de la clase de 108
util:l.1:ados como lunúnótotos..

Agentes de blanqueo ÓPtico fijables sobre fibra.
Lacas (..'Qlorantes.
Las demás materias colorantes distintas del lIto

pón; productos inorgánicos. <le In clase de Jos
utilizados como luminóforoa.

Pigmento.',. opac1ficantes y colores preparado8 pa
ra las industrias de cer¡ímice., esmalte o ví<1rio.

ComposIciones vitriflcables,fI1tas de vidrio y
otros vidrios en forma de polvo, gránulos, la-
minillas o copos.

'

Tintes presentados en forma. o envases para )8
venta al por menor.

'Colores para la pintura artlfJt1ca.. la ensedanZa.
la pintura de rótulos, -colores para modificar
108 maUces o para 'eD.tretern1miento, en tubos..
botes. frascos, plat1lloa y presentaciones análo
gas, incluso enpastillM; l06 juegos de estos
-.colares provistos o no dépj.nceles, dJfum1I1018.

I platUlos y otros accesorios.
Secativos preparados.

I
Mástiques y plastes, incluidos los mástIques 1

cementos de resina..
Tintas liqui<ias para escribir o dibujar.

1Tintas de imprenta y litografía.
, Aeeites esenciales sin desterpena.r de lavanda, l~

I vandin y menta

I
Los deinás aceites esenciales sin desterpenar.
Los demás resJnoides.

1SulJ-pr6ductos terpénioos residuales de la dester~
t pena.cIón de lbS aceites esenciales.

I
Mt>-.2clas entre si de dos o más sustam.ias odort~

retas. naturales oartiíteis.les. mezclas a base
de una o más de estas sustanela8 (incluid.asl' laB simples soÍlicJon1!s ·en un alcohol), que cona..

I tltuyen materias báSicas para la perfumería,
i la alimentacIón u otras. industrias.
¡Aguas dest1ladas_a..romáticas y sol~lcIonea acuo-

I
saa de aceites esenC?iaJ.es, incluso medte1nales.

Ja.oones comunesdomést1cO&
Productos orgánicos .tenBooctiV08.

,¡preparaciones tell."Oact1vas '1 ,para.- leJias, conten·
gan o no jabón.. acondicionadas para 11\ venta

! al por menor. '
IPreparaciones lubricantes y preparaciones del t1~

po de las utilizadas Para el enslmad.o de mate
rias textiles. aceitado o en8'rasado del cuero u
üt-ras materias que no contengan o que conten~

gan menos del 50 por-lOO en peso de a.ceites
de petróleos o de mineraJes bitum1nosos.

Ceras artificiales, incluidas las solubles en agua;
ceras preparadas Rin emulsionar y sin disol
ventes.

Betunes y cremas para el calzado.
Bujia.s. Velas, cirios, cerillo en rollo. lamparillas

(mariposas) y artículos análogos.
Pastas para modelar. incluso las presentadas for

mando surtidos O' para el entretenimiento de
loa nifioo; preparncio:ne& de las llamadas «Ce

1':.\5 para. -dentistas» presen'tsdu en pastillas.
herradura". barritas o for'lJiai. análogas,

Otros derlvaQ"os'Qe la. caseínas; colas de caseina.
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:{8,1;J

~~8.1¡¡

11
:1H17

;{818

;{8.1~ A
'm19 H

J8,HI D
S8.19 F'-2
39.01 F'
19.02 B-?

1I

3H.04 D
·~9.(l2 1

1
I 39,02 K

J9.03 (
:m.o:{ D
~!-H)4

:{9.Ü~) A

a9.m.

;~9.07 A

40.01 e
40.02 A

40,02 8-2

4O.U'J e
40-03

40,04 A

40.05 A
40.06 13
40.0~

1 ex 4Ü.úB A

1 40.08 B

I 40.09
40,10 ~

I 4lUl A

I

I 4011 B-;:¡

I

partlOa
.:leJ AranOt!lJ
de Aduana.'"

"""""al
35.m!

35.03 A

35.06

3ROI
36.02
36.03
36.<)4

36.05

37.01

37.(}~ A-2

37.02 A-3

37,02 B-4

37.02 8·5

37.04 A

37.00

37.08 A
38.1

~8.03 A
38.03 B
38.04

38.05
38.06
38.09

38.10

38.11 A

38.12

38.13

AlbümlnRl) . albumlnat,o~" y otro,. d1"'n vadO" (j(' Ineo

albúminat>
Gelatinat' tina~ de punto de ttmlOtl -;llpen(Jl ji

28<> centlgradoh- I
Cola::: preparaDa:- no expresada/- tll (~ornprelldldn;-. II!

en otra.':> partldfu< produetol- dl? ;éualQmel da~

se utl11zablet- (;um(· oo!~ ¡Jn;n(l!"l"n~lnfJ' ,ntra
la ventll a.l PO] InenOJ eomo f1¡,les cola:- en
envases de un pew neto Igual o lIlferior a \1n
ltllo

Pó1vor~ de proyecclún
Explosivol' preparados.
Mech~. coJ'donet< detonantes.
Ceb06 y capsU1w fulmjnant,e~ mnamaCI01'{,Fl, de

tonadores.
Artlculo~ de pirotecma ¡luego." arLlliclale¡", pe.

tardos. ceb08 aarafinados, coheteí' gramfugo/'
y slmilares.l

FerrocerlO y otra.<;, aleaciones plroítU"lCaJ" clmJ
qu1era Que sea Sll forma de presentaeión.

Placa~ towgra1'lcas \! peliculal- pJana1:>, ,,;{'nsü)ll1

za<ia~ sin tmpreswnar. de útra~ nJateriw; dis
t1nt8J" del papel cartón o teJ1do.

Pellcula~ senslbilIzada::- tiln tmpreSlOnal SlD per
fOI:ar en rollos o en tiras. para imagene~ pon.
cromas negativas

PeltculM sensibi!lZaCfalO, sin tmpreSlOnal sin p~r.

torar. en rollo~ o en tiras para imágenes poli.

I
crom~ mversble:;

Película." sen81bilizada~ .ti~n H11.pre:,¡wnm', perto
I radas. en !'Ollos o en ttras. para tn1Ugenes mo
I nocromas, contrat1pos {«dup!icatimnn

Pe!iculas ~nsibiHZaaab_ s1n unpTeslOnal per!ora-
das, en rollos o en tiras para unagenes mono-
cromas revetsiblef!

Placas y pelícUlas tot,ogránca~ tmpresIOnadas, ntt--
gat1va~ o prn-itivas sin revelar.

Placab y película¡; sin perforal y pe1iculas per
foradas 1 diBtinta,s de la.scinematog:ráficasl, im,
presl6nadR.:!: y reveladas negativas o positivas.

EmuünOnel:- sensibleh
Grafito arUfta1al y grafito cOloiC1a1. excepto el

que se presente en suspensión en aceite.
CarbOnes act1vados.
S1l1ces fósiles activadas.
Aguas amoniaCales y masa depuradora agotada

procedente de la depuración 'del gas del alum·
brado,

«Tal] oil» {resina de lejias celuJosicas)
Lignosultitos
AlqUÍtranes de madera, aceites de alquitranes de

madera (excepto tos diluyentes y diSolventes
c.ompuest-osde la partIda 38.181; creosota de
madera; metlleno y aceite de acetona.

Pez vegetal de todas clases; pez de cerveceroS
y productos ·análOgos a base de colofonias o
de pez vegetal; a-glutlnante$ para nucleos de
ftmdlclón a base de productos reJlínosos 1a·
tnrales.

Desinfectantes. insecticidas. rungicidas. nerblcI
das. ratlcidP8. antiparaslt.arios .y similares
presentados en forma de aerosoles o artícu
los tales como cintas. mechas y bll.1ías azÚfra.
das y papeles matamoscas..

Aderezos, aprestos y mordientes. preparados, de
la clase de lOS .utilizados en las industrIas tex·
tu. del papel. del cuero () análogas.

Preparados' para el ~pa.do de los metaleS,
flujos desoxidantes para $Oldar y otros com~

,"''''i' tl<i '

oc :\l'alh"e,
de'íduat1;I'

D,-;nafini

·.Ul14

p\w;·;'.ü:;. <.wxlllare;c pura la SOlctad.ura de lO.'
'1l('I:lJP:i. pasta." v polvos para soldar com
PU{';;IO~, liei metal {.ir' aporte y de otros p-roctuc·

'os preparadO:' par:.¡ l'eCUlJrll o reilenar elec
tTodof; v vnrillai' de sOldadura

Prpp~ntl(I(lo"- .'lnt.1fJeT.onanLeh. antIOXIdantes, aattl
'/0", ;)t>ptizanre&. melOradores de vIscosidad.
H(!i¡'t'O an:i('(HTo:-;ivo:; " otros aditlvo~prepa

¡'¡tri, 1; 'Iml Id ,'{-'c DH r~:¡ aceites mineraJes.
C()l11p'.'~'l('Ünl"; llamadai< «,a.ef>leradOreR de vwca

lJIZ<:H.·wn))

;\-1f'c/io" UE' cUltivo preparados Dara el desarrollo
[le lTI1U()Ol"':.:a,lisn-lOo;,

iAp>-:c!¡t.'· ,·arga,~ oaru aparatos extintores; gra-

nada,- cxtlntorab
[)isolvénlf>1- y díJu,vente~ ':(impuestos para barnt·

({',':; () DrodllcTOS SImIlares

,'I,t:¡(lü;, l¡ar:f~nl(:,o." y "ultonaJténlCos.
Salé!' ., (',4,"~r(,." de lo~· 11..cida, naftémcOR y BUIto-

ktflétl!co.s

I..,¡qLudo.-, ¡.l'J.fa mu.ndus lÚdraullcQS.
Los d{·,n:L" J.1Quilff'1101es en mezcla.
Inlére~lnilllad(j1'f~~de Iones de la partida $9.0L
Pü!1haJoerl1enos en las !orlllas señala.cla6 en "la

Not:.;, ¿:. apar¡ado~' t' y d), del capitulo 39.
P(,ll1úero,' \: (~opolimeros de] cloruro de vtnilideno.
PO:J;){"ii ,arO~i, poUmNacr1Jatos y demás pollmeros

uel'lilCOí->

Illtel'cultlDJafiore:.; de Iones de la partida 39.02.
EU'J'('s .v ot-J'O-S d€J'i vado~, de la celulosa.
ji'i.¡)nl 1711Jcanizudu

¡M:lterias. albllminoldea~endurecidas {ca..c;etna. en·
i dW'CCldtL ~;'elatm¡:¡ endurecida. etc.).

i Rk':mms natumle» mod'1hcadas por fUS10n y r&-"
, ;;inas anif:icwJes obterudas por esterificaC16n de
j las naturales o de aetctos res1ntcos.

i Otros altos pollmeros. reSlnas artIficiales y ma-

I
renal> plá.stica.'l artificiales, 1ncltnd08 el áCido
aJgmlco sus sales y sus ésteres; línoxIna.

¡ Escafandm de protección contra las rad1ac1onea¡ o la~ contaminaciones radiactivas, sin combi~
nar ron aparatos respiratorios.

j Balata. gutapercha y gomas- naturales análog....

I
Li¡l.ex d", ('aucho sintético. .
CalldlO~ sint.éticoS,. excepto los a oase de polibu·

tadlPno o dt> pohbutadlenoestireno
! Callcho facticio der1vado de los aceit6l.
Caucho regenerado.

BandaJ€s. culJi€l'tas camaras de aire y sacos pa..
1'a vulcanización l«air-bags»). que se presen
ten inutilizados para su uso como tales-..

Mezclas maestraB con negro de humo.
AdheSIVO", sobre caucho. .
TU:üs y cuerdas de caucho vUlcanizado. lllcluao

rewblert<)S de textiles; hilos de fibras textiles
impreg:nados () recubiertos de cauclio vuJ.ca.n1
'JUdo

HO.1H.S (le caucllo vulcanizado sin endurecer, de
menos d(1 :) centimetros de ancho .

Ppl'lik;' l inclu.<;o los perfiles de sección circular}
de caucho vulcanizado sin endurecer.

Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer.
Corr~,;l~ transportadoras o de transmisión, de

caudlo vulcanizado, de sección tra:pezo1daJ..
Banda,]es macizos o huecos (semimac1ZOS), de

~auc¡-¡o vnkanizado ;:;in endurecer.
C:,llwr[t,c; de aJre que pesen por unidad 0,5 ItUü4

o mt)nos. de caucho vulcanizado sin endurecer.
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Las demáB maderas tropicales. SÍmplemente ase

rradas en senti<1o longitudinal o cortadas en
hojas, de más de 5 milimetros de espesor ha&-
ta 30 milímetros.

Duelas de resinosas, estén o no aserradas por
sus dos caras principales, pero sin otra labOr.

Vlrutilla (Jana) de madera; harina de madera..
Madera, excepto la de conU'eras (inclUidas las

tablas o frisos para entarimados. sin ensam
blar), cepillada. ranurada, machihembrada, con
lengüetas, rebajes. chaflanes o análogOlS.

Madera sImplemente aserrada longitudinalmente.
cortada o desenrollada, de espesor igual o in
ferior a 5 mIlímetros; Chapas y madera para
contracl1apados, de igual espesor.

Madera' chapada o contrachapada, Ulcluso con
adición de otras materias; madé-ra con tra.
bajo de marqueterIa o taracea.

, Tableros celular€:i de madera. incluso recubiertos
! oon ('llapas de metales comunes,
Macl'€ras llamadas mejoradas, en tableros, plan

chas, bloques y análogos.
Maderas llamadasartlftciales o regeneradas, for

madas por vIrutas, a.serrtn, harina de madera
u otrosdesper-dicloo lefiosos, aglomera<106 con
resina& naturales o artificiales o con otros aglu
tinantes orgánIcos, en tableros, planchas. blo--

•ques V slmílares.

I
ListoneS y molduras de madera para muebles.

marcos. decorados mterlores. conducciones eléc¡ trica:; y análo~os.
; MaJ.·cog de madera para cuadros. espejos y aná.-

'1 log05
Pipería. CUbas, tinas. cubOS y demás manufactu-

ras de [.Oneleria, de madera, y sus partes com.
ponentf'ii excepto las de la partida 44.08.

Obras de carpinter1a y piezas de armazones para
~difidos \' construcciones. inclUÍdos los tableroa
pnrn ~marlma<1osy las constnlcciones desmon
tahlef.\ de madera,

Utensihus dI: madera. pam uso doméstico.
H~rraU1if'nl as, monturas de cepillos, mangos de

escoba.s y de cepillos. de n~adera; hormas, eU
sanchadol'-f's y tensore:s, de· madera. para el
cnlt.ado.

Canillas, carretf's, bobinaR para la. hilatura y el
lf!jldo y para hllo de CÜl'er, y articules sbnlla
res, de madera torneada..

i\rLir,nlo,,,- de marquetería y de pequefia ebaniste
dn (cajas, cofres, estuches. joyeros, cajas para
plurnru;;, perohen}B, lámparas de píe y otros
aparat.os para alumbrado. etc,) , objet.o& pa.r&
O1"Il:tunentad.ón, de vitrina y art1cul~ de ador~

no per80nal. de mooeI'8i; partes de ms.dera
de eBtw manufacturas y objetos.

Rollos R-lltA>mátioo-s paraestotes, de madera.
Trenzas y articulos similares de ma.terias tren

zables¡ excepto de miltertM vegetales t;1atura..
les, para cualqUier uso, incluso ensamblados,
formando bandas.

Esterillas de china y análogos y los deméa t.r
tieulos de materlas tr€'l:l..Zables tejidas o para
lelizadas, en forma planas.

Libros litúrgicos en lattn o en latiD y eBPafiol.
en rüstica o· en encuadernación de seriee<1i
tonal.

Diccionarios plurilingües del espaflOI ~n otra u
otras lenguas, diferentes de los tecnOlóg1coa,
en rúRtica () en encuadernaclón de serie edi
torIal.

44.15

'1-4.16

44.17

44.14

44,19

'·lA.08 e

44,20

44.22

H.18

44.24
44~:1

44.23

44.26

46.02 B

49.01 3-1

44.12
ex 44.13

ex 44.28
4-6.01 B

Neumáticos. incluso- los que no necesIten c{¡mara
de aire, exC"':pto para aeronaveS, incluso los
tubulares ·para ciclos y los «flaps}}, de cau·
cho vulcanizad-o sin endurecer.

Peras para inyección, para cuentagotas, para va·
p-orizadores; etc., de caucho vulcanizado sin
endurecer.

Los demás articulos para usos higiénicos y far
macéuticos de caucho vulcanizado sin endure-
cer, incluso con partes de caucho endurecido.

Guantes de caucho vulcanizado sin endurecer.
para uso doméstico.

Manoplas y guantes para usos industriales, <te
caucho vulcanizado sin eildurecer.

EscufandrR."l de protección contra, las mdiacio.
nes o las contaminaciones radiactivas., sin COIn·
binar COn aparatos l'€spirntoríoR, de caucho
vulcanizado sin pnfiut'pc'f'T.

otras muuufac1.lIra;; de t'a(¡(~}l\l vU\l'anlzado sin
endurecer.

Caucho endmecido (el)oniLtU en masas., planchas,
hojas {) banda::>, barras, perfiles o tubOs.

41.01 A 4-a~1 PieleR de ovinoR €'ll bruto, saladas freacas. de
más de 30 kilos por docena. cOil su lana..

4L01A4-c-1 Pieles de ovinos en bruto, salada;;; secas, de más
de 22 kilos por docena. con su lana.

41.01 A 4-e-1 Pieles de ovinos en bruto, secas. de más de
14 kilos por docena. con su lana.

Cueros y pieles encajados y piquelactos, de ovi
noo, incluídos los casros seC03<

Pieles de ovino preparadas, distintas de las com
prendidas en las parUdas 41.06 a 41.08, in
clusive,

Cueros y pieles agamuzados, de ovinOS,
Articulos de viaje, neceseres, bolsas para provi

siones, de mat-erias diferentes al cuero natural.
Bolsos de mano, carteras, cartapacios, carpetas,

portamonedas, estuches para herramjen~as,pe
tacas. fundas, estuches, cajas (Para arrna....'.
inAtru01t'ntoo de müsica, gemelos, joyas, fra.s
roo, cuellos, calzado. cepíllm. etc.) y oontli1en
t€fl. similal'NI, rl'f' Ul1.1fRrlnR dlferenteg ni ('ljf~ro

uatural:
l-b flexi!Jles.

1 2-b ligidoR

I
Artículos de ew·'ro llf1.f,ural, 3rHrkiaJ fJ rI'!4f>Li;.

mdo, para téC',nicos. _
i Pieles de :.'.OlTO.s blancos, nrrniflí),<;; hJaHc\.ls y vi&).
I nea blancos. blanqueadas,
¡l.as dema<;: pielN; de ¡wJetel'in, enrOdas o adoha
¡ das, sin teñír o tertidns.
I Pieles de pelet.ería df' t.odas clases, curtidas (}
! adobadas, cosidas.

I
Peleteria manufacturada o confeccionada.
Peletería facticia, esté () no confecriOli.{lda,
Aglomerados leflosos para quemar.
Postes de' madera.
Las demás maderas en bruto, incluso deRcorte-

zadas o simplemente desbastadas, 1'1
Madera simplemente escuadrada.
Maderas desenl'Olladas. de más de 5 milimet,ros

de espesor. I
Las demás maderas d1Btintas de las tropicales,

simplemente aserradas en sentido longitudi
nal o cortadas en hojas, hasta 3!) milímetros 1
de espesor.

Las demás maderas tropicales, simplemente ase- I
nadas en sentido longitudinal o cortada.s en
hojas. de más de 30 miHItletros de espesor.

4011 C-2

40.13 B

40.12 A

40.13 A-2

40.13 A-1

-40.14

40.12 e

40.15 A

41.03

41.01 B-2

41.06 B
42.02 A-2

43.02 B

43.02 D

43.02 E

4R03
43.04
44.01 A
44.03 C
44.03 E

44.05 E-2

44.04
44.05 A

44.05 E-3

ex 42.02 B
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DISPONGO:

BASES PARA l,j\ CAMPA~A VíNlco-ALCOHOLERA MIL NOVECIENTOS
SETENTA-SETENTA Y UNO

49.10

49.03

49.07 B

49.11 B

Articulo primero. Re¡;'lmen econamu..'O.-Durante la campa
na vitjvinicol~ mil novecientos' setenta-setenta y uno, que dará
comienzo el uno de septiembre de mil novecientos setenta V fin'1
lizara el I;reinta y uno de agosto Je mil novecientos setenta y uno,
continuara en régimen de libertad de precio. circulación .v co~

mercio la un, [os vino~ y demás productos derivados de los
i mismos. con las excepciones .v limitaeíones, que se derivan del

Estatuto del Vino, del Reglamento de Alcoboles. de las demu"
disposícíOnf'S lf'gales vigentes V de las estnb[eeidas en la presente
ordenación.

Artículo segundo. Actuactón del F.O.R.P.P.A. y de la C.C.K.V.
ua Comisión de Compras de Excedentes de Vino. como entidad
ClJecutiva del F.O.R.P.P.A.• actuará en el mer{',ado vínico.alcoho-
era cluupliendo las n1isíones V fines (¡ue en la presente disposi·

ción se le encOlmendan o aquellas que en el desarrollo de la
campaña pueda encomendarle el F.O.R.P.P.A.

El F.O.R.P.P.A pondra a disposición de la C.C,E.V, los me
dios financieros necesarios para el cumplimiento de sus cometidQ1i
'1 eJerceraenel desarrollo de la campafla las facultades que le
econoce la Ley veintiséis/mil novecientos sesenta y, ocho. de

veinte de íuniO.

Articulo tercero Inspección de declaración de cosecJw.-La~

declaraciones de cosecha a los que con fines estadísticos se
refiere el Estatuto del Vino. estarán en todo momento a dispo
sición de los Veedores del Servicio de Defensa contm Fraudes
y Ensayos y Análisis Agncola. o de los Inspectores que puedan
seflalarse que realiZarán las tnspeccioues que consideren con~

veníentes 'para verificar las' declaramones de cosecha o de
«stocks)) .v tomar muestras de mostos o vinos. Toda fallsedad cnm
probada en los datos será causa de la pérdida de los beneficiOS
establecidos en los arti"culos de esta disposición sin perjuicio
de ias sanciones establecidas en las disposiciones legales vi
gentes.

Articulo cuarto. Adqulsiciones de vinO.-La Comisión de
Compras de Excedentes de Vino actuara en el. mercado nacio
nal, adquiriendo vi.no ,sobrE- ood-ega o destileria que a tal efecto
;¡eúale. del uno de enero de mil novecientos setenta .y uno al
treinta y uno de agosto de. mil novecientos setenta y uno. a los
precios y en las condiciones qUe se determinan en los artículos
siguientes.

Articuio qUínto. CaractUisticas de lm vínos.-Sólo podrán
ofertarse a la Comisión ·de Compras vinos sanos, secos, potables
y de las caracreristicas normales de los 'qU~ se elaboren en la
zona. que reúnan ademas las siguientes condiciones:

a) Gl:ado alcOhólíco natural superior a. diez grados.
b) Contenido en sulfuroso inferior a trescientos miligra

mos/litro.
c) Acidez volátil mferiOl' al siete por ciento. de la gradua.

ción alcohólica y siempre inferior a un gramo por litro; y
d) Contenido en materias reductora-s inferiores a cinco

lo{ramos/Utro
Los BIlteriores extremos se R"Cfeditarán ant.e la C.C.E.V. me

diante el correspondiente certificado expedido por la Jefatura
Agronómica o Estación Enológica. en el que se especifiquen los
resultados analíticos de dichas caracteristicas en relación con
lOS vinos ofrecidos. En dicho certificado se hará constar tam
bién si el vino responde o no a las características normales
de la zona.'

Con el fin de favorecer al maximo la calidad de los caldos
.v la obtención' de materias tartáricas, la C.C.E.V. sólo comprará
vino que haya sido trasegado en la época debida y siempre'
antes del treinta y uno de diciembte. lo que se acreditará con
el correspondIente certificado de la Junta Local Vitivinícola.

Será requisito indispensable. además de los anteriores. para
realiZar la oferta a la C.a.E.V. demostrar que el cinco .por
ciento en grados abSOlutos de la cuantía de la cosecha decla
rada ha sido. destinado a la obtención de vinagres o de alcohol
en forma· de oruJos, piquetas y caldos de pozo En el caso de
vinagres. podrán solicitarse cuantos datos se estimen proce
dentes para su comprobación. En el caso de los alcoholes esta
demostración será realizada mediante contratos de venta ya
formaliZados o a formalizar dentro de la campaña, con visado
de la Inspección de Alcoholes, inscribible en el libro de Prime
!'aS Matetias del IndUStrial a quien en definitiva se destinen
tales orujos. piquetas o caldos de pozo.

49.08
49.09

49.05 A
49.05 B-:!-b

49.04 B

49.02 B-2

49.01 B-3-b-2 Ubros, [olleros e unpresos similares incluso en
hojas sueltas. en. rústica o en encuaderuacion
de JSerie editorial. en lenguas hIspánicas, edj·
tado..c; en paIseS que no sean de habla española
o portuguesa.

DiariOB y pUbllcaciones Peliódicas, Impresos. In·
CIUSO ilustrados. en lenguas hispánicas, edl·
tadosen paises que no sean de ha~)la española
o portuguesa.

Albumes o úbros de estampas y albumes para
dibUjaJ o para colorear, en tústíca o encun
dernadOf, de otra forma, para nifios

Música lIUpresa. con o sin ilustraciones. IncJu,<l<'
encuadernada.

Esferas terraqueas o celestes.
Las demas manufacturas cartográficas de tOda!"

clases, incluidos los mapas murales y los pla
nos oopogra.ticos., llIlPtesaS en lenguas hispo
mcas, editados en páj,ses que no liÍean de ha.hlll
española o· portuguesa.

Títtllos de acciones o de Obligaciones y similares
talonaríos de cheques y análOgOS.

Calcomamas de todas cJases.
Tarjetas pos,taJes. tarjetas de felicitación de Pas

cuas y otras tarjetas de' felicitación ilustradas,
obtenidas por cualquier procedimiento, incluso
con adornos o apl1cac1ones.

Calendarios de todas clases. de papel o cartón
incluidos los ta,('-O$ o bloques de calendario

Fotografías.

Respondiendo a la evidente necesida<t de que los sectores
viticultor. vinicultor. alcoholero, USuar108 de alcoholes y expor~

tadores conOZCBIl con la anterioridad suficiente las normas de
regulación de la Campaña Viníco-Aloobolera mil novecIentos
setenta-setenta y uno. se dicta el preserite Decreto que, toman·
do en consideracióo las clreunstancw" que separan la actuRI
campafía de las anteriores y teniendo preSente que la ordena
ción legal básica de los sectores' afectados se encuentra actual·
mente sometida a revisión., mantiene en líneas generales la
.sistemática y princ1pios de la anterior. bien que con modífica~

cuiones sustanciales en apoyo del sector.
La conveniencia de' armoniZar los 'intereaes de todos· los

afectados por la ordenación de la'po-l1tica ,v1tivinicola. al. tiem~

po que a fomentar la calidad.' m.1siones estas atribUidas por la
Ley veintiséis/mil novecientos sesenta y ocho, alF.O.R.P.P.A.,
han aconsejado revisar el precio .. de ga,J:a.rit1adel vino acomo
dándolo a la natural evolución de los factores: adecuar el Bis
tema de' inmovilizaciones haciéndolo m.á.8,atraet1vo y eficiente-;
m~tener la relacl~,entre los precios. D11~os de la uva y su
riqueza en azúcares, asl como adaptaren una primera fase la
política de alcoholes a las nuev~ eirctmstanclas del mercado.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del F.O.R.P.P.A..
a propuesta de los· Ministros de Haciet1da, Industria, Agricul·
tura y Comercio y previa deUberae1ón del Consejo de Ministros
en su reun1óndel dia veintlunode, agosto de milnovecientoB
setenta.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2621/1970. de 22 de agosto, por el que
se repula la Campaña Vinico-Alcoholera 1970~71

(Continuara, ¡


